
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2022-00296-00 
Demandante:   Famisanar E.P.S. S.A.S. 
Demandado:  Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 
 

ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el informe secretarial que antecede, previo a resolver el recurso 
interpuesto por la accionante, el Despacho estima conveniente REQUERIR, por 
Secretaría, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, a fin de que, en 
el término de 10 días, corrija en el sistema SIGLO XXI el nombre de la parte 
demandante en el presente proceso, toda vez que, figura como demandante “Néstor 
Raúl Anzola Martínez”, sin embargo, el verdadero accionante es “Famisanar E.P.S. 
S.A.S.” 
 
Cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


